
SECRETARíA
, PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
DIR,ECCIÓN GENERAL
DIRECCIÓN JURíDICA Y DE PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES

Exp. 321/14.

en 1I mUnicipio de Tonalá, Jalisco, por las
posi~les VIÓaCI '. as ~posi~pnes de la Ley Esta~al del Equilibrio
Ecologlco y la Protecclon al P,ifnbleQJe y a la Ley de Gestion Integral de los
Residuos del Estado de Jalisc~, se ~¡inite la siguiente resolución administrativaR" I'~.que a la letra dice:- - - - - - - -+;- - -lii~- _
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1. Mediante. orden de insP~.'CCcióflÍPROEPA-DIA-0175-N/PI-0305/2014 de 12
doce de mayo de 2014 dfl> n¡lf catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a"la Procuraduriaf.,Est~lal de Protección' al Ambiente como órgano
desconcentrado de la enl,i)nce.s Secretaria de Medio Ambiente para el
Desarrollo Sustentable, ah~ra ,(Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territ~rial del Gobierno del.~Es,~do de Jalisco, para que realizaran visita de
inspección al donde s reallza"ja actividad de aco io de residuos de manejo

" f -, '•.

Oficio ~MPEPA 1488/ '. () ';t ¡:j /2014.
.( {,

iA~unto: Resolución Administrativa.
: ,~,~~. >f

En la ciudad de G'lJadalajara, Jalisco,JI! 27,:ffveintisiete de mayo de 2015 dos mil
quince.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - J- -~~if- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO para resolver el expedierite!admí~istrativo citado al ruoro derivado del
procedimiento administrativo instllurad,if en contra de Juan Carlos López
González, en su carácter de &spol1~able de la actividad de. acopio de
res' os de mane'o es ecial qu. se dg'sarrolla en e establecimiento 'c
en

en el municIpIO de
:' Tona a, a ¡sco,' cón el obje..,*, e verificar, entre o ros, tuviera autorización
, por parte de la Secretaria ~~,!'MediO Ambiente y Desarrollo Territorial para el
, acopio de residuos de mal)'{?o especial como una de las etapas del manejo
integral de éstos.- - - - - - _,::, _, .

¡!.

2. En cumplimiento a la ' den de inspección preci'sada en el resultando
anterior, el 22 veintidós de,,' ayo de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de
H"peooió, D1N0305114, 'li: " o,,, " """"1"0'''," di.e"" heoh" y
omisiones, mismos que ~l,!espués de la calificación de dicha acta se
consideraron podrían ser~;~nstitutivos de infracciones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la '1)"~ección al Ambiente y a la Ley de Gestión Integral
de los Residuos del Est¥l.,0~,¡J:Jalisco, i~poniéndose las medidas correctivas
conducentes a Juan Carfos{~.opez Gonzalez.- _

I ~,
3. Una vez eje~utadoslios. ':Ictos de insp~cción precisados con anterioridad
Juan Carlos Lopez ~nzal~Z' compareclo por su proPiO derecho ante eSla
autoridad a través del ,'scritd,!!:de04 cuatro de junio de 2014 dos mil catorce, a
efecto de ofrecer di rsos\!pedlos de prueba para deSVirtuar los hechos
presuntamente irreg4ares q4;~ se le atribuyen detectados al momento de la
visita de inspección.- - - - - - <;1, - - - _

4. En consecuencia, según la¡,disPosi~iones del título Sexto de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y I~ Protección al Ambiente, se, substanció el
procedimiento administrativo <lfue ahora se resuelve, otorgandose a Juan
Carlos López González, los~erechos que la legislación le conce'de para
formular argumentos de defensa;, presentar medios de prueba y alegar lo que
a su der'echo conviniera, en relación con los hechos y omisiones derivados del
acta de inspección descrita en puntos anteriores; y. - - - - - _
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e O N S I D E R A N D O: ~ 4-. 'J

1. Que el articulo 10 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y 1

0

de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, prevén en sus disposiciones son de orden público y de interés social,
que rigen en el Estado de Jalisco en Elf'iámbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la calidad ambiebia:í y de vida de los tiabitantes del
Estado, establecer el aprovechamiento~us1entable de los recursos naturales y
regulan las bases de los actos adminI~tr9iivos, estableciendo los principios y
normas que deben observarse en los p'roc~'dimientos no jurisdiccionales.- _

¡ti'. ~ '-!~

. 11.Que la Procuraduría Estatal dei~rot~\;ción al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de inspección y vig'¡~ancia de la Secretaría de Medío Ambiente
y Desarrollo Territorial del Gobiern~Jdel flstado de Jalisco, es competente para
conocer y resolver el presente prcil?:ediriJ'ientoadministrativo, con fundamento
en lo previsto por los artículos ¡., 14~.16, 27 Y 73, fracción XXIX-G, de la
Constitución Política de los Estado~lUnid\l;s Mexicanos; 1,4,7, fracciones i, 11,111,
IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI, XI~:'y XXI, de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambie;.~te; 1;;6, 9, fracciones 11,111,IV Y VI, de la Ley
General para la Prevención y GeS)~!ónIrffegral de los Residuos; 4, 15 fracción V,
36, 46 Y 50 fracción XXI, de la C~nstit\frión Política del Estado de Jalisco; 1, 3
fracción 1, 6 fracciones I y V, 8, 1i, 12 jf;racción IX, 21 fracciones 1, 11,111,V, VII,
XVI, XX, XXVII, XXVIII, XXXI, X~~II, 3~; 41 y 42 fracciones 1, 11Y 111,Primero, .
Cuarto, Quinto, Sexto y Octav~ Tra~i>itorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 10:1,2,f,"?'cciones 1, 11,111,IV Y V, 3, fracción XXXII, .
5,fracciones 11,111,V, VI, VII, VIII.~X, 1, XIV, XVII yXXXII, 6, fracciones 1,1,1.111,
VIII, X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXI~, 26,,;27, 28, fracciones 1, 11,111,IV, V Y v" 34,
65, fracciones 1, 11Y 111,66, 67(,69, .!fracciones I y 11,71, fracciones I y 11,72,
fracciones VII, incisos a) y b) '!;'~X,~~, 75, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,
fracciones 1, 11,111:IV, V Y VI, 8<;1il2,¡ffacCiOnes 1, 11Y 111,83, 84, 86, fracciones 11,
111Y IV, 87, fraCCiones 11y 111,8~ fr~,¡:clOnes 1, 11,111Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95,
96,102,103,116,117, 118, 111'14e" 121, 122, 123, 124, 125, 126.' fracciones,l,
11,111Y IV, 127, 128, !29, 130,t 1..¡¡¡:132, 133, 134, 135, 136, fraCCiones 1,11, Id,
IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137, 13?' 1i!l9, 140, 141, 142, 143, 144, fraCCiones 1, 11Y
. 111,145, 146, fracciones 1, 11,111,' ~sos a) y b), IV, V Y VI, 147, 148, fracciones 1,
11, 111,IV Y V, 149, 150, fracc~~s 1, 11, 111Y IV, 151, 152, 153 Y 154 Y el
Transitorio Cuarto del Decreto fl.82 publicado el 21 veintiuno de diciembre de
. 1999 mil novecientos noventa 1¡j#1.ueve, en el periódico oficial "El Estado de
Jalisco", todos de la. Ley Est'l. ',1 del Equilibrio Ecológico y la Protecciár, al
Ambiente; 1,2, fracciones 1, 11,W; IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción Xlii, 5
fracción 11,6 fracción IV y XVIII,r fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI
Y XXVII, 13, 18,32, fracciones 1, 1,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 36 frac.ciones I y
11,37, 38 fracciones 1, 11,111,IV, ,VI, VII, VIII, IX Y X, 39, 40, 41 fracciones 1, 11,
111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y X~'; 2, fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 44, fracciones
1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 45, fra.' nes 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII ,IX, X, XI, XII Y
. XIII, 47, 48, 49, fracciones 1, 1I~11:1..'IV Y V, 50 fraccíones 111,V, VI, VII, VIII, IX, X,
XI Y XII, 51, 52 fracciones I y I~ ,.' 59, 60, fracciones 1, 11,111Y IV, 61,70,71,72,
73,74,75, fracciones I y 11,7ft ,. ,fracciones I y 11,79, fracciones I y 11,80, 81,
82, 83, 84, 85, fracciones 1, I~ u.....'.y.IV, 86, 87, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, ~" ,vI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, 88,
fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, \VII, ~cisos a) y b), VIII, IX,Y X, 89, fracciones 1, 11,
111,IV'y V, 90, 91 Y 94, de I~Ley,~e Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco; 1,2,4 en todos ~ÍJs ¡n"msos,5, 6, 7, 8,12,13,44,45,55,67,68,69,
70, 71, 72,.73, 74, 75, 7a, 111!* 121, 122, 123, 124 Y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativl del E:'~t.ado de Jalisco; 1, 2" fracciones IV y V, 3, 4,
7, último párrafo, del ReglqjTlento ~terno de la Secretaria de MediO Ambiente y
Desarrollo Territorial, 1, 2,,~3, fracltj,ón V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11; fraccione¡f' 1,VI, VI), IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII, del Reglamento
Interno de la Procuraduria Estatal dEf,iprotección al Ambiente. - - - _

'~J:: A

111. Que de acuerdo al criterio emiii~o por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder¡~).Judicial de la Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios q~ hace valer el presunto infractor en sus
escritos de defensa, toda vez que, 'Clicha omisión no lo deja en estado de
indefensión en tanto que lo relevante es que todos ellos sean analizados. así
tales argumentos se tienen reproducidos y vertidos como si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo de la siguiente Jurisprudencia:- - - - - - -- - __

Secret<:¡f ía de Med!o Ambiente
y DeS-illrmllQ Terrftorial

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo
los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación,,



""'"' h., """'" "90" q", ""'''"'"''' ,bh900", " ",,"" "~transcripción; además .de que dicha omisión no deja en estado de indefensión '
al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad .para recurrir la
resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la
ilegalidad de la misma.

"[".}

Hoja del acta donde se asentó ,$f D~scripción del hecho irregular
el hecho irreaular .';¡; ::y:"Hoja 03 tres de 07 siete. 12~ porq~e al momento de la visita de.¡' insp$.,ción no exhibió la autorización para

M el a~bpio de residuos de manejo especiali pori~'parte de la Secretaría de Medio
, \ Am@;ientey Desarrollo Territorial, como una

de 's etapas del maneio intec¡ral de éstos.
d

Como se puede apreciar, derivJ~o de' visita de inspección, la actividad de
acopio de residuo~~ de mlnejo especial

IV. Por tanto, hecho lo anterior, me avoco al estudio del hecho presuntamente
constitutivo de violación a la normativiqá"éi"ambiental estátal vigenie, seg(;~ 19
circunstanciado en el acta de inspecci,gn D~A/Oil05/14 de 22 veintidós de ,;-;ayo

. de 2014 dos mil catorce, tal y como a:tonti~uación se indica:- _

. 1 ~

la cual 'és réspo~sa e~¡, uan Car os' López González, esta
,o ida al cumplimiento Qi;¡ la,t.ieg'islación ambiental estatal vigente,
,detectándos~ al momento de ,i vis,~a la inobservancia a sus obligaoiones
derivadas de los siguientes inst~me1t~s legales, , _

, De manera general, lá Ley de ~sti{h Integral de los Residuos del Estado de
Jalisco, al respecto estipula qu~~ -/ ' _

1"' '",
Artículo 7. La Secretaria, ¡¡de~ás de las conferidas en la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo, tendrá las '~lg0,entes atribuciones:

.,q il
~, ~'I

111.Autorizar el manejo integr,plffie residuos de manejo especial;' -

IV. Autorizar el estableCimif11$ y operación de centros de acopio de residuos
de manejo especial destinadWt a reciclaje; .

~1~ .r,.] ~}
;~

Artículo 47. Se requiere auJ!frización de la Secretaría para llevar a cabo las
etapas del manejo integra/J4~ residuos de manejo especial, establecidas en
las fracciones 111y de la V ~'/~; XII del artículo 50 de la presente Ley

~ ~;~\
J.-' ."t.

Los Ayuntamientos debertfjJ ~JJtorizar las etaeas del manejo integral de fos
reSiduos sólidos urbanos ~eñat:adas en las fraCCiones V, VI, VII,' IX Y XI del
artículo 50,' f '1;:;1. .

Las autorizaciones debrfán 4lDrgarSe por tiempo determinado y deberá
refrendarse en los términQs que;éstablezca el reglamento de la presente Ley,

Articulo 50. Para preveJ;r ries;~ a la salud y al ambiente, el-manejo integral
de los residuos comprenfe las sif/;lientes etapas:

f.,] 1 ~
. b :~~.

v. ACDPiO;:~

f..] '\!¡
'11

Artículo 87, Son infra 'ciones en maféria de esta Ley, las siguief]tes:
'~'l
'{,

'\

GOlll¡;;1?"'O [H'l F,ST"OO
PODER EJECUTIVO

Secretaria de Medio Ambiente
y Dl)sarrcllo Terrítori ••1

,',

11.Carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la presente
ley;

f. ..}

En ese &entido, Juan Carlos López,González, a efecto de desvirtuar el ~echo
. irregular que se le atribuye, compareció por su propio derecho a traves del
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escrito de 04 cuatro de junio de 2014 dos mil catorce, a fin de exhibir a
favor los siguientes medios de prueba que a continuación describo:- _

a) Copia simple del acuse de recibido de Q4 cuatro de junio de 2014 dos mil
catorce, según sello fechador de la Procuraduria Estatal de Protección al
Ambiente, respecto del formato de solicitud de autorizáción para realizar el
acopio de residuos de manejo especial como una de las etapas de la
gestión integral de éstos.- - - - - - - ..- - -, - - - - - ~ ' _

b) Copia simple del pago de derechos corresppndiente al servicio' de
evaluación para la viabilidad de la/autorización para el acopio de residuos
d7 man;jo especial como unr,"de ',,',)asetapas de manejo int¡egral de estos,
numero de recibo A 2007354., coí]' acuse de recibido de 02 dos de JUniOde
2014 dos mil oatorce.- - - - - _,o - _! _

.\f, A t
En virtud de lo anterior, ,qUienj' :qUí¡esuelve considerp que el hecho irregular
consistente en que al mome o ~ la visita de inspección no exhibió la
,autorización para el acopio d, resjbuos de 'manejo especial por parte de la
" Secretaría de Medio Ambi.entel'~,YD,~\arrollo Territorial como una de las, etapas
del manejo Integral de esto ,sl,{~se configura, toda vez que las pruebas
ofertadas por el presunto ir\l,ract.ltJrdescritas en el inciso a) y b), nb son
suficientes para desvirtuar qU,éan~és de la visita de inspección no contaba con
d. h t. ..' ,\~ ,,1IC a au onzaclon.- - - - - - - fI1-- ~¡:C - _

, Lo anterior resulta espeCialmj!'"ntelierto puesto que si' bien Juan Carlos López
González r,ealizó la SOliCitUd,:,'ar,<i la obtención de la autorización para realizar
la etapa de manejo especial;, a~tién lo es que lo hizo con fecha posterio~ a la
visita de inspección practic,€dailel 22 veintidós de mayo de 2014 dos mil
catorce, sie.ndo que, insisto~el jfrámite lo inició hasta el 04 cuatro de junio de
2014 dos mil catorce de acu'\ítdG,lal sello fechador de esta dependencia.- _

Asimismo no omito señalar~4la determinación hecha en el párrafo anterior
es independiente, de que e~~p~rsonal de inspección haya circunstanciado a
hoja 02 dos de 05 cinco, del ~~~13de visita de inspección lo siguiente. _

De lo anterior, es evide.~te ~1,fel. presunto 'infractor ha estado operando sin
. contar con la autonzaclon 19uenda, La cual estaba obligado a obtener de
, manera previa por parte def".¡¡secretaría, d,e acuerdo a los articulos 47 y 50,
fracción V, de la Ley de .! tíón IntegraL de los Residuos del Estado de '
Jalisco, por tanto si se config' a el hecho irregular que se le atribuye. - _ - _

. '. ',' / .

,Asimismo, no omito .preciSar!, 'ue las pruebas aqui valoradas y pese a que no
, hay?n sido suficientes para.;",,' svirtuar el hecho irregular que ~e le atribuye
seran valoradas en el Consl:. ando VI de la presente resoluclon para efecto

, de.acreditar el curriPlimiento~~las medidas correctivas ordenadas. ' _
'1 .... .

Asi pues, al haber sido valcf¡;j,~os los argumentos que hizo valer el presunto
, infractor y los medios de ,~ri,l1!ba que ofertó, indiscutiblemente trae como
consecuencia describir las 'iu~~as que obran en actuaéiones a favor de esta
Procuradu~ia Estatal de pr~teCl'tión al Amb~ente, particularmente las que a

C1~n:n:::::nS"t:I::S:~b:r~~f-. -~t.-s~:t~~t~~ -e-n-~a-~~d-e~-~~~~~~~~I~--~1-7-5~

N/PI-0305/2014 y acta IA/0~5/14, de 12 doce y 22, veintidós de mayo de
2014 dos mil catare, res$,ectivamente, las cuales merecen valor
probatorio pleno en tntral,Jdel presunto infractor, toda vez que, la
carga de la prueba rec en el'{pismo, el ciJal desde luego no desvirtúo los
hechos y omisiones Ile ' 'ados d~esos actos de inspección y vigilancia, lo
anterior de acuerdo a os articú~os 283, 286, 298, fracción 11,399 Y 400,
del Código de ProCedimientos C{¥,ilesdel Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al presente procedimiehto por disposición del articulo 3, de la
Ley del Procedimiento Administrafi~o del Estado de Jalisco.- - - - - - ~ - - - -,

,

www.jalisco.gob.mx
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Postura que respaldo con la cita de los siguientes criterios: - - - - - - - - - - - - -

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA éON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY GENERAL
RELA TlVA. Conforme a los artículos 7, fracciones XL y XL V. 48, 49 Y 50, de la
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. . , .

'" G.,.ro'.', D'",rollo Foro,'.' S",'eo',",: ." ",,'O ,,,O/," ,~
d.e zonificaCión forestal, la autondad no está obligada a llevar a cabo la
inspección de un terreno sólo cuando éste fuese identificado y registrado
como tal, porque cuenta con facultades para revisar los predios que cumplan
con las caracterlsticas necesarias para ser calificados de esa manera, en
términos del precepto indicado en prif.¡;/er orden; en esa virtud, si el órgano de
gobierno califica. de forestal .,a' uij bien' raiz determinado, entonces ai
gobernado corresponderá of,:ecer~ los medios de prueba tendentes a
desvirtuar el dicho de la autqtidad, ya que aquélla actuó en uso dE sus
facultades y éste tiene interés dire¿to en la insubsistencia del acto.p. ,~
PRUEBA EN MATERIA FISti:AL, (~ARGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
crédito fiscal cuando el causJfnte nie'ga los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carga de prob<it/os. Pti,ro si para ello se funda dicha eutoridad en
el acta de una visita, conijla que.j'aporta el principio de prueba requerido,
corresponde al causante Iª).carga ge desvirtuar el valor de esa acta, ya sea
por vicios formales de l¡j." mism;;¡$ ya porque de su propio contenido se
desprenda que carece de .'Jí,alorpfobatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la inexactitud ~Vsu c,~ntenido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa por parte cWI caus~nte, la Impugnación que haga del acta y del
crédito derivado de ella,?/iresult4iá infun.dada conforme al articulo 220 del '
Código Fiscal de la Feder<¡"Clón. ~' . .

'j< .,', •

. P-or ende, esta autoridad se ~)1cue'ra en condiciones de determinar que al
momento de la inspección, ~I establecimiento donde se lleva a cabo la
actividad de aco'o . 'd'bs .,¡ ane'o es ecial ubicado en

e m.;,nici,\1l'iode Tonalá, Jalisco, cuyo responsable y
propietario es Juan Carlos l..~pe~¡González, incurrió en la infracción que a
continuación se detalla' - - - - ;<¡¡:. _ l!'; ~ _

. Mi j'~" ..nt ,'1
1. Violación a los artículos 7fi:fr~cciones 111y IV, 47 Y 50 fracción V, de la

Ley de Gestión Integral d~ if?s Residuos del Estado de Jalisco, por no
contar al momento de la vil!iit~ de inspección con la autorización por parte
de la Secretaría de Medio I,~,k>iente 'y Desarro-II0 Territorial, para el acopio
de reSiduos de manejo e, .~clal como Una de las etapas del manejo
integral de residuos, por t' 10 se configura la infracción prevista en la
fracción 1I del artículo 87, de;~primer ordenamiento legal invocado.- _

V. En virtud de loanteriory de ~,nformidad a lo dispuesto por el articulo 148,
fracciones 1, 11, 111,IV Y V, def~ Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 89 fra'~~nes 1, 11, 111,IV y V de la Ley de Gestión
,Integral de los Residuos del,i!¡~tado de Jalisco y 125, de la Ley del
Procedimiento Administrativo dél Ellado de Jalisco, es menester señalar que:-

~ . .

. al Gravedad. Por lo que respeEta ~Ia infracción consistente en no contar con
la autorización por parte, de ~ Setretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
TerritOrial para el acopio d~;.: r.es~uos de manejo espeCial denominados
. chatarra, como una de las rtapa'~ del manejo integral de residuos, se

: ::n:~~:~:~~:::;l~ -e~~~:i~I~-t; ;e- :Jl,-,-~~:s~; ~~~ ~~ -a-c~~r-d~-:1 -a-rt~:u~~~,
fraccion 1, de la Ley de Gestió: Integra',',de los Residuos del Estado de Jalisco,
,el acopio se define como' el al.~cenamiento temPoral de residuos
; provenientes de sus fuente& de ge~~raCión u otras, para su posterior
• tratamiento, aprovechamiento~incineraci~p o disposición final.-- - - - _

Luego entonces, realizar talel actividadJª ..al margen dela ley, se desconoce
. la cantidad de residuos qu~ genera, ajmacena o envia a tratamiento o
'disposición final, por lo tant6;, no se tietW la certeza jurídica y técnica de!
manejo adecuado de dichos r(SiduoS.- - - - \.- - - - _

Así pues, esas acciones al ser desconocida I',)0rla Secretaria, no contribuyen a
los objetívos previstos en la Ley de Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco, tal y como lo señala el artículo 2, fracciones 1I y VI,
consistentes en promover ,el establecimiento' de medidas que prevengan el
deterioro de los ecosistemas en el manejo y disposición final de residuos,
. reconociendo la responsabilidad compartida de todos los actores involucrados
y .garantizar' el derecho a toda persona al medío ambie;nte adecuado y
propiciar el desarrollo sustentable, a través de la aplicación de los principios
de valorización, regulación de la generación y gestión integral. de residuos
sólidos urbanos y de manejo especial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
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M;, '"O, 00 ,,'o " Im,ort"" o"",Id,,,, " m'",jo lot'9'" d, ,,, ""~
si no también, la Secretaría debe pronunciarse respecto de las características
que tiene el establecimiento dond~ se realiza el acopio de este típo de
residuos, puesto que a dicha /'~utoridad corresponde determinar los
lineamientos á seguir para asegurar, que el acopio se realiza en un lugar
donde se reúnen las ,característiq'asJ1e seguridad para quienes allí trabajan y
, las personas que estan en las collnd\1nclas del SltIO.- _

bl Condiciones económicas 4~1 i"Jractor. Concerniente a este apartado, es
'oportuno señalar que Jua.y C¡frlos López González, fue requerido
oportunamente en el acuerdo~e ~1nplazamiento dictado dentro del presente
procedimiento administrativo WUeG!pora se resuelve, a efecto de que aportara
los medios de prueba que, coi)'siderara pertinentes para acreditar sus
condiciones económicas, de ¡onfc¡¡'midad con los articulos 148, fracción 11,de
la Ley Estatal del Equilibrio ~'coló:gico y la Protección al Ambiente, en relación
con el numeral 125, fracciónfll, 8,~,fracción 11de la Ley de Gestión Integral de
los Residuos del Estado de la1isc'o; de la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado de Jalisco, fue 0\tllso,~n hacerlo. _

.j.,\

No obstante lo' anterior, ell,;' eCIi,J,:)'deque no haya acreditado sus condiciones
económicas, ello no resul. irlfíonveniente para la emisión de la presente

, resolución. - - -. - - - - - '" __~ ; ~_ , _

, Criterio que se respalda co~ la;tita de la siguiente tesis: _
ill t.COMPETENCIA ECO~ ,A. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE

UN. GRUPO DE INTEfjÉ "".'ECONÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MAXIMA LEGALME'/{/TSJ PREVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTlVAMENTE~'~ U!.:íCAPACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN DE
EXHIBIR LOS EL M;/fiNTOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROM VE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DICHA
RESOLUCIÓN, A EL 'fr:;ORRESPONDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO
DE PRUEBA QUE Lj~ANCIÓN IMPUESTA, COMPARATIVAMENTE .CON
SUs. INGRESOS, E~~'r: ESMEDIDA O MA TERIALMENTE IMPOSIBLE O
DIFICIL DE CUBRIR. ;.. ,

""Durante la etapa de iftJf.estigaCión de prácticas monopólicas atribuidas a una
empresa que forma p" te de un grupo de interés económico, la Comisión
Federal de Competen, a puede requerir a aquélla la exhibición de diversa
documentación atinen' a conocer su situación económica para graduar lá
sanción, por ejemplolj;. os estados financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente, Luef!i en el supuesto de que no fuera atendido ese
requerimiento, llegad?!. momento de emitir la resolución correspondien'e e
imponer la multa mái' ' legalmente prevista, al examinar el requisito de la
capacidad económic,' ': iff'1 infractor en términos del artículo 36 de la Ley
Federal de Compet in¿ik Económica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, mo.~,¡valido su decisión en el contexto del comportamiento y
daflo que el grupo e~on4!¡nico produce, y ante la falta material de elementos
objetivos (como los E,tstad' s financieros indicados), es factible que valore otros
aspectos, tales co!1fiO 1" relación entre la población de una ciudad y el
consumo per Cápita,i niv' , nacional de un producto o servicio. De ahi que en
el juicio de ampa ' indi cto que se promueva contra aquella resolución
administrativa, corr, pond, al agente económico afectado, en términos de fas
artículos 81 y 82 d I Códi Federal de Procedimientos Civiies de aplicación
supletoria, acredit<f¡, con ¡j" ún medio de prueba que la sanción impuesta,
comparativamente On sus Nffresos, es desmedida o materialmente imposible
o dificil de cubrir ¡ tomand~,en consideración además, que la mencionada
comisión es un 6r no esped.l!i'lizado y cOn experiencia en la materia, lo que le
permite suponer ',e el moFf¡o de la multa desalentará el comportamiento
desarrollado por ,e 'grupo de lt1ffrés económIco al qu~ pertenece'el mfractor.

rí~
",'!;,

, Ante tal omisión, se estima que el ~~tablecimiento propiedad de Juan Carlos
" López González, cuya actividad es ~, acopio 'de residuos tales como plástico,
papel, cartón, chatarra, madera, alurf[inio, vidrio y metálicos para su posterior

, venta y cuenta con 04 cuatro empleé(q,os, tal como quedó evidenciado a hoja
01 uno de 07 síete, del acta DIAl0305/1l3 de 22 veintidós de mayo de 2013 dos
mil trece, son datos suficientes para de{~rminar que el infractor tiene solvencia
económica.- - - - - - - - - - - - - - é;¡ : _

"el Reincidencia. Cabe destacar que de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria, no se encontraron antecedentes a
nombre de Juan Carlos López González, por los que Se le hubiese incoado
algún procedimiento administrativo que motivara su calificación como
reincidente.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - _

http://www.jafisco.gob.mx
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d)C••á<te, ;"te"';O",' O"OdO'"". A'""",\0. " "",;d.,, qo' " ~
U omisión constitutiva de la infracción, es de carácter negligente, ya que el
infractor, podría haber desconocido la importancia de las acciones que debería
realizar para el adecuado funcionamiento administrativo de su establecimiento. ¡ ,

con lo cual se apegara a los extremos de la Ley Estatal del Equilíbrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley de Gestión Integral de los

. Residuos del Estado de Jalisco, sin que dicho desconocimiento lo exima del'

. cumplimiento de las obligaciones ambie~lales estatales.- e , _

el Beneficio obtenido. Referente ¡tí' p~~íble beneficio directo obtenido por el
infractor derivado de los actos que,¥ya Ijan sido considerados violatorios de la
normatividad ambiental estatal /gen~, es evidente que los ha obtenido,
puesto que ha evitado imPlemen.~r la~.';acciones e inversiones tanto en capital
humano como en Infraestructu!j,<l par:¡¡ dar cumplimiento a la normatividad
ambiental vígent~, particularm~te a.,~üellas que tienen como finalidad contar
con su autonzaclon para Ueva!11a ca,~o las etapas de manejo Integral de los
residuos de manejo espe:lal, p~rtlculgrmente el acopio.- , _

Para sustentar dichas as.evef3cion~s, basta con citar que. de acuerdo al
artículo 32: fracción 1, d~ la~ey d,~ Ingresos del Estado de Jalisco para el
EJercIcIO Fiscal 2014, estiPUla!" ue rf.a., ra el servicio por parte'de la Se¡cretaría a
efecto de que realizará la eval,' ació4i de la viabilidad de la actívidad de acopio,

. se debería Qacer un pago ': de;techos por la cantidad de $1,275.00 (mil
doscientos setenta.y cinco pe¡WosO¡~/100 monedanacional).- _

[/,1:; :,'

VI. C~n relación a 131s, medq!.as ...~..'orrectivas díctadas a Juan Carlos López
Gonzalez, en su caracter ~e I1esponsable del establecimiento donde se
desarrolla la actividad de ac.: io ¡de residuos de manejo espe'cial ubicado en

nlclplo e Tonalá, Jalisco,ímpues,as
al momento de la visla e ir;l¡\>p,ección,las cuales de conformidad al articulo
139, de la Ley Estatal del Eq4~i~¡'iO Ecológico y la Protección al Ambiente, son
índependientes de las infrac~q)ies cometidas, mismas que en caso de ser
cumplidas en su totalidad, s~'~n tomadas como atenuantes al momer.tv de;
sancionar, según lo :estípula,;~~1 numeral 148, antepenúltimo párr-afo, del
ordenamíento legal invocado. 'pecto que encuentr.a respaldo en la cita de la
siguiente tesIs: - - -.- - - - - - - 7' - - - - _

EQUILIBRIO ECOLÓGIC "Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGENTE APLICACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE L 'l1LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDIC.'fttpE LAS SANCIONES ADMINISTRA TlVAS, Las
medidas correctivas o de ,i'{jente aplicación a que se refiere el artl'i.ulo 167 de
la Ley' General del EqUilib~.i6.¡y,EcO/ÓgiCOy la proteccié¡n. al Ambiente se .insertan
en un contexto regUlat¡¡O~,hJbridO en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativi ':, inspección, ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspeGt cf,' control jurisdiccional de su ejercicio. En ese
contexto, debe precisarsqu',¡¡¡O se trat" de simples medidas provisionaic:s en
el sentido tradicional otorgadW; a la noción de medidas cautelares, porque su
objeto no es prf/servar la1maté.#I.a.de un 'Posible futuro pronunciamie. nto o evitar
consecuencias irreversitfies qu~ pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión de f<lndo, [,¡po evitar consecuencias que pueden ser
irreversibles desde el ¡Junto de~sta de la preservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funcione~~a,dicionales frente al particular. Sin embargo,
lo anterior no implica asimilarlJ,iS a las sanciones, pues no consisten en la
privación de un bien que una aQ~oridad competente realiza por medio de la
coerción (actual o potencial), cl~mo consecuencia de la comisión de una
determinada conducta. Esto es, s¡\~ipienes cierto que las medidas previstas en
el mencionado artícuio 167 coa'tilluvan, al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimiento de la nÓ[(Tlativa mediqambiental, también lo es que
sólo en caso de que los resultados ~ las inspecciones sean negativos pueden
tener impacto, en la imposición de sancione.s administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran la naturaleza jurídica de las sanciones, d deban
cumplir las exigencias de positivizaci,ón legal aplicadas tradicionalmente á'
estas últimas. De ahí que al estar en (In ámbito en el que la administración
pública goza de legítima discrecionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las medidas señaladas como si se tratara de sanciones.

Ahora bien, al momento de la emisión de la presente resolución el grado de
cumplimiento de las medidas correctivas se encuentra tal y como a""
continuación se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -
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1. Deberá exhibir ante esta Procuraduria Estatal de p'rotección al Ambient~
autorización emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo'
Territorial, para la etapa de manejo integral de residuos denominada
acopio. Plazo de cumplimiento: el señalado en el acta ele inspección.- __.

2. En caso de no contar con la autorización para la etapa de manejo integral
de residuos denominada acopio, deberá iniciar el procedimiento respectivo
ante' la Secretaría de Medio Ambiente y D~sarrollo Territorial, a efecto de
tramitar y obtener su autorización. Plazcf'tte cumplimiento: dentro del
término establecido en el acta de inspecC;/Ón!los 15 quince días. posteriores
a que surta sus efectos la notificación d~1 pr~sente proveído.- _

,~ ~
.~ .~
_* :'t

3. U.na vez que la Secretaría de Medio! AmlJlente y Desarrollo Territorial,
resuelva su petición, deberáinformar,~ a es;ia ,Procuraduria el sentido de
d~cha ~esolución. Plazo decumPlimi~nto: .rentro del término de 05 cinco
dlas hablles.- - - - - - - - - - - - - - - - - -~- - - -:r - - - - - - - - - - _

j \<
; ~.~.' iI

4. Deberá acreditar ante esta Procurad4Tía Eiftatal de Protección al Ambiente
que cuenta con los servicios de'un r~colelor autorizado por la Secretaria
de Medio Ambiente y Desarrollq Te¡¡;ritorial, para la recolección,
transportación y disposición final de~os résiduos de manejo especial que
genera" a fin de que sean trasladidosJa un sitio de disposición final

:~:~r~~a~o~p:~~~~n~~ ~~~~~i~!~~t~f~T~ ~~I_~é~~~n~_~S~~~I~~i~~ ~~ _e~

~ f! .
5. Deberá presentar ante la Procuradu la -'¡Estatal de Protección al Ambiente

los comprobantes del destino final d. lo~ residuos de manejo especial que
acopia, así como los comprobantes 'e,1a disposición final de los residuos
no sujetos a valoración que resultan (1, la separación realizada. Plazo de
cumplimiento: dentro del término es' .llecidQ en el acta de inspección.- _

. .'~

Por lo que ve a las medidas correctivas ,'no y 2 dos, 4 cuatro y 5 cinco, se
determinan cumplidas, toda vez 'que en ' ctuaciones obra el acuse del inicio
de la solicitud para la obtenci.pn de la a. orización de acopio de residuos de
manejo especial, y los comprobantes de " posición fina/.- _

l
En cuanto a la medida número 3 tres"" e considera incumplida, has!" en
tanto exhiba la autorización propiament~ 'cha para el acopio de residuos de
manejo especia/. - - - - - - - - - - - ~_. e _

*' "En mérito de lo anterior, es de resolvers6 y',e - - - - - - - _' _

1 l
, RE S U J L V\: ..,. .

, Primero. Con fundamento en el artícullD 88 fril,cción 111,de la Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estadef de 'Ja'risco, que establece que las
violaciones a los preceptos de esta ¡fLey y las disposiciones que de 'ella
emanen constituyen infracción y serái1lsancionados administrativamente por el
Gobierno del Estado, a través de la Procuraduría Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano qesconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, en asuntos de su competencia, con multa por el

, • equivalente de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en la zona del
Estado' donde" se cometa la infracción, al momento de imponer la sanción,

, atendiendo a lo establecido e~ los considerandos IV, V Y VI, de la presen~e
, resolución, por violación a los artículos 7, fracciones 111y IV, 47 Y 50 fra¡:clon
'V, de la Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco, al

momento de la visita de inspección no exhibió la con la autorización por'
o parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, para el

acopio de residuos de manejo especial como una de las etapas del manejo
integral de residuos, por tanto se configura la infracción prevista en la fracción
II del artículo 87, del primer ordenamiento legal invocado, se impone a Juan
Carlos López González, sanción consistente en multa por la cantidad de

. $3,505.00 (tres mil quinientos cinco pesos 0,0/100 moneda nacional),
: equivalente a 50 cincuenta días de salario mínimo vi¡¡ente 'al momenta de
. imponer la sanción,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - __ e - - - -

I ,



"2

" 'en fl m, nicipio de Tonalá, Jalisco, de
cón orml ad con los artículos 1 ,fra~ciór1il y 127, de la Ley Estatal del
' Equilibrio .Ecológico y la Protección al Al" bíe", e,- - - - - - - - - - - - '- - - - - - - _ -

" I
Así lo resolvió y firma el titular de la ProdlJraJiuría Estatal de prot~jón al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - - _& -l- - - - - - - - - - - -i1l' ~ - - --

" _ J~u1. '~

ecretaría de Medio Ambi(;Jlre
y Desarrollo Territorial

erm sillo PRO E P A
er chos Humanos en Jalisco"

S'900do.S. ",oi." , Jo,o C,,'O. Láp" Goo,"". P'" 'O, '" .1~
de 05cinco días hábiles contados a partír de que surta efectos la notificación
del presente proveído acredite el cumplimento de la medida correctiva que se
determinó incumplida, impuesta a través del acta de inspección DIA/0305/14
de 22 veintidós de mayo de 2014 d,os mil catorce y del acuerdo de
emplazamiento PROEPA 2214/0339/2014 de 18 dieciocho de julio de 2014 dos
mil catorce, apercibido que de lo contrario se le aplicara lo dispuesto en el

" segundo,párrafo del artículo 146 de la Ley Ej.latal del Equilibrio Ecológico y la
Protecclon al Amblente,- - - - - - - - - - - - - -4'i' "' _

", ,t
~. t

; Tercero. Con fundament~ en lo estable~d?'por el artículo 125 de la Ley
: Estatal del Equilibrio Ecologlco y la Prote,~clo~ al Ambiente, se otorga a Juan'
. Carlos López González, el plazo de 10 áfez d~s hábiles contados a partir del
día siguiente en que surta efectos la nattifica~ión de la presente resolución,

.:para que acredite haber cubierto las mul~s irn.uestas, en el entendido que de
no hacerlo se re,mitirá ¡;opia certificaqa de ~Ia misma a la Secretaria 'de

, Planeación, Administración y Finanzasl del ~obierno del Estado para que
proceda a hacer efectivas las sancion\#S ec~ómicas impuestas, y una vez,~~~~~~~:s_~e_~i~~a_:~~~~i:~r~o~ ~ _é~~af~o_c~r~~~í~ _E_s~~t~I_~~~~~t:~c!~n_ ~I

, Cuarto. Notifíquese la presente resolu~ón a {Juan Carlos López Gonzélez,
o,=-cond.LJctode su autorizado Pascual Iiíazd;;¡na e[1eld9m[cilio .ubi ~do en

O(la¡p.1t~V Uf!. f.~T.••n-()
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